Directrices sobre el uso de Inteligencia Artificial para Revisores – Revista Comunicación

La Revista Comunicación, en coherencia con las orientaciones éticas internacionales sobre publicación científica (ver referencias), establece las siguientes directrices para el uso de herramientas de inteligencia artificial (IA) durante el proceso de revisión por pares.
1. Confidencialidad del manuscrito
Los manuscritos en proceso de evaluación constituyen material confidencial y propiedad intelectual no publicada. Su contenido no debe ser expuesto a herramientas externas de IA generativa.
2. Uso restringido de IA por parte de revisores
Los revisores y editores no deben ingresar texto, datos, tablas, imágenes ni fragmentos del manuscrito en herramientas de IA generativa.
El uso de IA por parte de revisores solo se considera aceptable para mejorar la redacción, traducción u organización de su propio dictamen, sin incluir contenido del manuscrito evaluado.
3. Responsabilidad del dictamen
La evaluación académica debe reflejar el juicio crítico, personal y experto del revisor. La IA no debe utilizarse para analizar, resumir, evaluar o emitir criterios sobre el contenido del artículo sometido.
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